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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, número 10, en término de
Granja de Torrehermosa, sitio del pozo de Concejo,
tiene una superficie de 84 metros 7 decímetros cua-
drados. Linda: Por su frente, con parcela de servicio
o calle particular del conjunto; por la derecha, entran-
do, con la parcela antes descrita; por la izquierda,
con la finca número 6.697, y por el fondo, con
la finca de doña Araceli Pila Gómez. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Llerena, al folio 73
vuelto del tomo 1.234 del archivo, libro 84 de Granja
de Torrehermosa, finca número 6.696 bis.

Tipo de subasta: 5.880.000 pesetas.

Dado en Llerena a 17 de noviembre de 1998.—La
Juez, María Concepción Rodríguez Acevedo.—El
Secretario.—64.276.$

LLIRIA

Edicto

Doña Pilar Ferrando Mansanet, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Lliria y su partido judicial,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 154⁄1998, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor don
Tello Deval, contra don José Luis Sabater Cabedo
y doña Carmen Portoles Zapata, he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
teca por primera vez el día 29 de enero de 1999,
por segunda el día 24 de febrero de 1999, y por
tercera el día 23 de marzo de 1999, todos próximos,
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla duodécima del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente en esta Secretaría
el 40 por 100 del valor o tipo asignado para la
primera subasta.

Tercera.—Podrán hacerse las posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero y por escrito, en
pliego cerrado, depositándolo en esta Secretaría, y,
junto al mismo, se pagará el importe de la con-

signación previa o acompañarán el resguardo de
haberla hecho en establecimiento adecuado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
están de manifiesto en la Secretaría para que puedan
examinarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Las subastas serán por lotes separados.
Sexta.—Caso de que hubiera de suspenderse cua-

lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, para el día hábil siguiente,
si fuese festivo el día de la celebración de subasta
suspendida.

Séptima.—Se hace constar que para el caso de
no hallarse a los demandados se entenderán noti-
ficados los señalamientos a los deudores por la publi-
cación del edicto.

Finca

Vivienda unifamiliar sita en Ribarroja, partida La
Perla, en la urbanización Parque Montel Alcedo
calle Cinco, sin número, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Benaguasil, al tomo 1.177, libro
198 de Ribarroja, folio 165, finca número 18.922.

Dado en Lliria a 18 de noviembre de 1998.—La
Juez de Primera Instancia.—La Secretaria, Pilar
Ferrando Mansanet.—64.334.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 988/1997, a
instancia de «Beliastar, Sociedad Limitada», repre-
sentada por el Procurador don Alfonso de Murga
Florido, contra «La Ostrería, Sociedad Anónima»,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 19 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
388.000.000 de pesetas para la finca registral
11.337; 87.300.000 pesetas para la finca registral
11.338, y 9.700.000 pesetas para la finca registral
11.342, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha 16 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
291.000.000 de pesetas para la finca registral
11.337; 65.475.000 pesetas para la finca registral
11.338, y 7.275.000 pesetas para la finca registral
11.342, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 16 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado

de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000988/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
en el numeral anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera, de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Tres fincas sitas en calle López de Hoyos, núme-
ro 93, M adrid. Inscritas en el Registro de la Pro-
piedad número 14 de Madrid, sección segunda, ins-
cripción quinta.

1. Local planta baja. Inscrita al libro 546, tomo
252, folio 52, finca registral número 11.337.

2. Primero centro izquierda exterior. Inscrita al
libro 534, tomo 247, folio 31, finca registral núme-
ro 11.338.

3. Segundo izquierda interior. Inscrita al libro
534, tomo 247, folio 43, finca registral núme-
ro 11.342.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—65.518.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria, bajo el número 873/1997, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Manuel Sánchez-Puelles y González-Carvajal, con-
tra don Fernando Pérez India y doña María Ángeles
Velarde Puerto, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta, fecha 28 de enero de 1999, a las
diez diez horas. Tipo de licitación, 7.800.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta, fecha 22 de febrero de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.850.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta, 22 de marzo de 1999, a las diez
diez. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000873/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Novena.— Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de la subasta

Vivienda en planta primera de la calle Tucán,
número 21, de Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 1.887,
folio 5, finca registral número 5.497, inscripción
tercera.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—64.247.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 94/1998,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra «Casas Reformadas, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 25 de enero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de:

Para la finca número 102.021 (local 1):
19.940.569 pesetas.

Para la finca número 102.023 (local 2):
17.946.512 pesetas.

Para la finca número 102.025 (local 3):
21.384.542 pesetas.

Para la finca número 102.003 (garaje 1):
2.887.945 pesetas.

Para la finca número 102.005 (garaje 2):
2.887.945 pesetas.

Para la finca número 102.007 (garaje 3):
2.887.945 pesetas.

Para la finca número 102.013 (garaje 6):
2.887.945 pesetas.

Para la finca número 102.015 (garaje 7):
2.887.945 pesetas.

Para la finca número 102.017 (garaje 8):
2.887.945 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 22 de febrero de 1999, a las nueve treinta
horas de la mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 22 de marzo
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4.070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador

los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en Madrid, calle Hermanos Capri,
número 3. Inscritas en el Registro de la Propiedad
número 10 de Madrid:

Local número 1: Libro 1.114, folio 157, finca
número 102.021.

Local número 2: Libro 1.114, folio 158, finca
número 102.023.

Local número 3: Libro 1.114, folio 159, finca
número 102.025.

Plaza número 1: Libro 1.114, folio 148, finca
número 102.003.

Plaza número 2: Libro 1.114, folio 149, finca
número 102.005.

Plaza número 3: Libro 1.114, folio 150, finca
número 102.007.

Plaza número 6: Libro 1.114, folio 153, finca
número 102.013.

Plaza número 7: Libro 1.114, folio 154, finca
número 102.015.

Plaza número 8: Libro 1.114, folio 155, finca
número 102.017.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 3 de noviem-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—64.197.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 850/1997,
a instancia de Ibercaja, contra don Enrique Sebas-
tián Gil y doña Soledad I. Martínez Pérez, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes


